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Resumen

La necesidad de mejorar los procesos de recaudación en 
México ha evolucionado durante los últimos años. Desde 
esta perspectiva, la autoridad hacendaria ha implementa-
do el uso de las tecnologías de información y comunicación 
con la fi nalidad de facilitar el trámite para el contribuyente 
e incrementar los recursos. El objetivo de este artículo es 
analizar el uso y aplicación de las tecnologías de la infor-
mación y comunicación en materia fi scal: la perspectiva del 
contribuyente en México. Los resultados obtenidos de es-
ta investigación refl ejan que el uso de las tecnologías de la 
información y comunicación es positivo entre la población 
debido a que facilita los procesos en materia fi scal para el 
cumplimiento de la responsabilidad ciudadana en contribuir 
con el pago de impuestos.

Palabras clave: Tecnologías, comunicación, fi scal, contribu-
yente.

Abstract

The need to improve collection processes in Mexico has 
evolved in recent years. From this perspective, the tax au-
thority has implemented the use of information and com-
munication technologies in order to facilitate the process 
for the taxpayer and increase resources. The objective of 
this article is to analyze the use and application of informa-
tion and communication technologies in tax matters: the 
perspective of the taxpayer in Mexico. The results obtained 
from this research refl ect that the use of information and 
communication technologies is positive among the popu-
lation because it facilitates processes in fi scal matters for 
the fulfi llment of citizen responsibility in contributing to the 
payment of taxes.

Keywords: Technologies, communication, tax, taxpayer.

Introducción

Las instituciones públicas y dependencias de gobierno viven 
un proceso de cambio buscando establecer conductos de 
información de manera directa, para la recaudación y rendi-
ción de cuentas, orientando los esfuerzos a transparentar, 
optimizar procesos y agilizar los servicios de tributación. 

Esta renovación debe tener origen en las instituciones, 
con un enfoque en la promoción y el uso de las Tecnologías 
de Información y Comunicación (ęĎĈ) incorporando la do-
cumentación electrónica, innovando y modernizando1 los 

1 Para Alcantar, Daza y Velásquez (2019), la modernización 
es un proceso fundamental que permite garantizar el buen 
funcionamiento de las instituciones.
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procesos administrativos , considerando tanto a la indus-
tria privada como a la ciudadanía en general. 

Para lograr este objetivo es necesario continuar con la 
implementación de programas que impulsen mejores ac-
ciones y criterios entre gobiernos, instituciones, empresas 
y sociedad. Lo anterior, con la fi nalidad de generar condi-
ciones adecuadas para la aplicación de herramientas que 
ayuden a la correcta administración y el desarrollo de mo-
delos de la llamada “era digital2” y las tecnologías de la in-
formación3. 

Planteamiento del problema

El avance tecnológico sigue su crecimiento en línea recta, en 
los últimos años se ha desarrollado un discurso teórico, don-
de lo práctico desaparece y la aplicación de las tecnologías 
de información se hacen tendencia para convertirse en un 
proceso de cambio en diferentes ámbitos, no obstante, los 
cambios que se han realizado a partir de los avances tecno-
lógicos, la interacción que estas se están generando entre 
la sociedad, desde cualquier ámbito han venido a modifi car 
el concepto que se otorgaba a la información (Valladares, 
Carrera y Borja, 2015).

Para Gastón (2013), las ęĎĈ facilitan la modernización y 
revitalización de las actividades, además de permitir ser 
más efi cientes e inclusivos los servicios públicos, en ese 
sentido en México existe un avance importante, no obs-
tante, sigue en un proceso de desarrollo, lo cual puede ob-
servarse en los sistemas contables y fi scales.

 Por lo tanto, ha sido indispensable para las autorida-
des implementar programas que faciliten la regulación de 
las leyes y que estas se encuentren a la vanguardia de las 
tecnologías. Dicho esto, es necesario resaltar que la factu-
ración electrónica, es uno de los sistemas que se han im-
plementado y actualizado constantemente para su mejora 
y control.

Sin embargo, para mejorar la recaudación es necesa-
rio que se impulsen políticas recaudatorias con un sentido 
corresponsable, como lo señalan Alcantar, Palos y Flores 
(2019): 

2 Para la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente en el 
boletín girado expone que algunos países y jurisdicciones 
han acordado revisar dos conceptos específi cos del pro-
ceso tributario internacional sobre las implicaciones de la 
digitalización para la tributación.

3 Kavoya (2018) señala la existencia de nuevas posibilidades 
como las ęĎĈ para que las haciendas en las diferentes partes 
del mundo para revolucionar y mejorar la efi ciencia en la 
administración tributaria.

se fundamenta en variables determinantes de la 
gestión pública municipal sobre las que se puede 
formular lineamientos o pautas metodológicas, con 
una orientación transversal entre las distintas áreas 
que conforman el ayuntamiento, lo que contribuirá 
al cumplimiento de la corresponsabilidad en materia 
de impuestos y derechos con la participación conjun-
ta de las autoridades competentes y la ciudadanía (p. 
153).

Para lograr este cometido es necesario fortalecer la 
gestión de los recursos mediante la implementación de 
herramientas tecnológicas, la capacitación en el uso de las 
ęĎĈ para el contribuyente4 que permita de esta manera una 
mayor participación por parte de la ciudadanía (SAT, 2015). 

No obstante, es importante señalar que el servicio de 
administración tributaria en México sigue innovando el 
proceso de comunicación en términos tecnológicos, un 
ejemplo de esto son portales en internet, fi rma electróni-
ca, acuse electrónico, factura electrónica, etcétera. Por lo 
tanto, es importante para el ĘĆę mejorar los procesos ad-
ministrativos facilitando el uso de las tecnologías en busca 
de mejorar la interacción entre autoridad y contribuyente. 

Por tal motivo, es necesario considerar como parte de 
esta interrelación algunos elementos, como son la fi rma 
electrónica, el acuse electrónico, la factura electrónica, et-
cétera, esto podría disminuir la elevada cantidad de trámi-
tes que se deben cubrir, la difi cultad para llenar las formas 
fi scales, el tiempo que se emplea, así como el exceso y dis-
persión de normas. 

En este sentido, se requieren cambios administrativos 
que prioricen el que el uso de las ęĎĈ, y de esta manera favo-
recer la recaudación, sin embargo, para incrementar la re-
caudación es imperante impulsar acciones de fi scalización, 
como son: la implementación de las herramientas tecnoló-
gicas y la capacitación en el uso de las ęĎĈ. 

De ahí que surja la siguiente pregunta como problema 
de esta investigación: ¿Cuál es la percepción del efecto y 
uso de las ęĎĈ en la población de México? De la identifi ca-
ción de la problemática de esta investigación este trabajo 
pretende analizar entre la población el uso de las tecnolo-
gías de la información y comunicación en materia fi scal en 
México. 

4 Para el ĘĆę el contribuyente es defi nido como toda persona 
física o moral obligada al pago de contribuciones, de con-
formidad con las leyes fi scales vigentes.
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Metodología

Para el diseño de este trabajo de investigación se utilizó un 
diseño cualitativo por medio de la exploración, análisis y la 
descripción utilizando el enfoque fenomenológico de inves-
tigación, que tiene fundamento en el estudio de las percep-
ciones y las experiencias de los ciudadanos, en el uso de las 
ęĎĈ y su participación en el proceso del pago de las contribu-
ciones en México. 

Técnica de investigación 
Se utilizó un instrumento de recopilación de datos, el cual 
permitió obtener   argumentos, conceptos, ideas, 
defi niciones a través de una serie de preguntas que sirven 
de sustento para este estudio de investigación. Dicho cues-
tionario se realizó a diferentes personas como: profesionis-
tas, estudiantes, tanto hombres como mujeres de manera 
aleatoria, con la intención de establecer tendencias en la 
investigación 

Desarrollo
Las tecnologías de la información en la 
recaudación fi scal
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa seña-
la que la implementación del uso de las ęĎĈ signifi ca para 
los contribuyentes que los sistemas en la administración 
tributaria deben ser capaces de monitorear permanen-
temente los riesgos fi scales, detectar inconsistencias, 
verifi car la congruencia de los datos proporcionados a la 
autoridad y tener el de control de los mismos, y cuando 
esto no funcione y llegue a vulnerar los derechos, sea 
posible tener acceso a la justicia con el uso de la tecno-
logía (Michel y Bentura, 2016)con independencia de sus 
circunstancias personales, economía o conocimientos. 
Además, debe traducirse como el resultado de una políti-
ca pública encaminada a cubrir la oferta del servicio. Por 
eso, en esta investigación se analiza el alcance que ésta 
tiene en materia de derechos del contribuyente. Palabras 
clave. Derechos humanos. Acceso a la Justicia. Derechos 
del Contribuyente, Tecnologías de la Información y la Co-
municación (TIC. 

La aplicación de las tecnologías de la información es 
vital, ya que en este se ve implicado la gestión y el cruce 
de información, mejorando los sistemas de gestión y el 
tiempo de respuesta relacionados con el pago de los tri-
butos. De esta manera la autoridad recaudatoria facilita 
el cumplimiento de las obligaciones fi scales al contribu-
yente que utiliza sus plataformas digitales. 

En el ámbito de la gestión pública, la administración tri-
butaria ha comenzado con la modernización de sus servi-
cios mediante la implementación de medios tecnológicos 
facilitando la disponibilidad y aplicación de la información 
disponible. 

Estos servicios han progresado y se han hecho disponi-
bles en internet con información que simplifi can la trami-
tología para el contribuyente. Michel y Bentura (2016) se-
ñalan que los contenidos de información para su difusión, 
inicialmente se basaron en la preparación de folletos e ins-
tructivos impresos, que eran distribuidos a contribuyentes 
que visitaban las ofi cinas del ĘĆę, así como a los colabora-
dores en el área de atención.

Posteriormente, el servicio público de administración 
tributaria da inició a una etapa en la cual incorpora para 
el contribuyente facilidades para actualizar y buscar do-
cumentos, después de esta implementación adhiere a sus 
servicios de manera electrónica la ejecución de trámites a 
través de su página de internet (Michel y Bentura, 2016).

 Michel y Bentura (2016) exponen que el mayor nivel 
de desarrollo se centra en los servicios prestados sobre las 
distintas plataformas y en los que se pueden identifi car tres 
elementos importantes: un soporte multiplataforma para 
desarrollar los trámites, un único punto de entrada para los 
diferentes trámites y puntos de gestión, acompañados por 
una interfaz común de gestión; e interoperabilidad, en que 
los sistemas y aplicaciones de diversas partes de la adminis-
tración cooperen para intercambiar información y agilizar 
trámites en benefi cio de la prestación de servicios de mejor 
calidad mientras al mismo tiempo incrementan sustancial-
mente la capacidad de control del cumplimiento. 

Tomando como base los párrafos anteriores es posible 
manifestar que una de las prioridades es orientar al contri-
buyente para facilitar el cumplimiento de sus obligaciones, 
mediante la utilización de interfaces sencillas, en donde se 
espera poder acceder a determinados servicios desde la 
computadora, la tableta, el celular inteligente, etc.

Por tal motivo es posible mencionar las ventajas del 
uso de las ęĎĈ en el sector público, que facilitan algunos 
procesos como las declaraciones las cuales se encuentran 
precargadas disminuyendo los trámites para los contribu-
yentes (la facturación en línea desde el portal del ĘĆę, así 
como, la presentación de la ĉĎĔę [Declaración Informativa 
de Operaciones con Terceros])

La administración tributaria en México 
El ĘĆę (2015) en su publicación “La nueva administración tri-
butaria en México” menciona lo siguiente: “En México, la 
administración tributaria ha transitado por una pronunciada 
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evolución impulsada por las grandes necesidades del país. 
Teniendo como sus principales objetivos el aumento en los 
ingresos públicos, así como tener un mayor control y admi-
nistración de la recaudación.” 

Para lograr incrementar la recaudación es necesario 
considerar lo que señalan Alcantar, Flores y Daza (2019), 
que exponen que este proceso conlleva implementar mé-
todos que generen una corresponsabilidad en materia re-
caudatoria. Es decir, procesos en lo que se involucren auto-
ridades y contribuyentes de manera participativa.

Y, por otra parte, está la de promover y asesora al con-
tribuyente para el debido cumplimento de sus obligaciones 
fi scales. La administración tributaria se ha esforzado para 
lograr estos objetivos, por lo cual se encaminaron en: im-
plantar los servicios necesarios para que el contribuyente 
pueda cumplir con sus obligaciones fi scales, satisfacer sus 
procesos internos, modifi car sus indicadores de efi ciencia 
mediante el uso de las ęĎĈ y modifi car los esquemas buro-
cráticos en su forma de trabajar (SAT, 2015).

Según el ĘĆę (2015), la nueva forma de trabajo de la 
administración tributaria conllevo una nueva forma en la 
que el servidor público piensa, ya que se tiene que adaptar, 
entender y procesar el concepto de contribución. Tanto 
como para el contribuyente y la autoridad recaudatoria el 
pago del impuesto debe ser de una manera ágil, aunado a 
esto el pago de dichas contribuciones no debe ser comple-
jo de esta manera trazar un rumbo hacia la transformación 
tecnológica.

Estos cambios sirvieron para estructurar nuevos pro-
cesos dentro del sistema recaudatorio mexicano, en dicha 
estructura se genera una reformulación del papel que des-
empeña el contribuyente en la recaudación, se visualiza 
como un cliente para la administración tributaria, mismos 
que tiene que cumplir y contribuir con una obligación de 
carácter ciudadano, generando una sinergia encausada en 
el acompañamiento fi scal (SAT 2015).

Aunado a esto, la autoridad hacendaria comienza a 
ofrecer actualización en los medios y herramientas para 
que el contribuyente logre un óptimo cumplimiento en sus 
obligaciones fi scales, y minimizar la carga impositiva que 
esto genera (SAT 2015)

Tres objetivos de la tributación en México. 
1. Rediseño de los servicios al contribuyente colocando al 

ciudadano como ente central, dándole mayores aten-
ciones brindando canales y medios efi cientes de comu-
nicación, para lograr el cumplimiento de sus obligacio-
nes fi scales.

2. La administración tributaria se orienta a aumentar la 

recaudación, para facilitar el cumplimento de dichos tri-
butos implementa las ęĎĈ.

3. En 2014, el ĘĆę habilita en su portal de internet la ejecu-
ción en línea de 130 servicios, reduciendo los tramites 
presenciales y papeleo casi en su totalidad (SAT, 2015).

La transformación y actualización constante que su-
fre la administración tributaria, generadas principalmen-
te por el desarrollo tecnológico, imponen cambios en la 
correlación que existe en la ciudadanía y dicha depen-
dencia. Generando un área de oportunidad impulsado 
por las tecnologías de la información y comunicación es-
pecialmente en los canales de comunicación y atención 
al contribuyente, facilitando el cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias. 

Desde esta línea de refl exión, se podría señalar que 
los factores externos que ayudo a la adopción de los me-
dios tecnológicos en el ĘĆę, fue el incremento en el uso 
de las ęĎĈ en las actividades diarias de la ciudadanía, para 
la comunicación efectiva. El uso cotidiano de los diver-
sos dispositivos electrónicos (teléfonos móviles, table-
tas electrónicas, computadoras personales, etc.) acom-
pañado de herramientas amigables para la interacción 
social (redes sociales) utilizadas por la ciudadanía, gene-
ran un reconocimiento representativo en las relaciones 
comerciales y personales.

Lo antes mencionado impulsó estrategias institucio-
nales para facilitar los canales de comunicación con el 
contribuyente con la fi nalidad de ser más efi ciente y sim-
ples, logrando una gestión ágil entre autoridad y ciuda-
danía. Es decir, la implementación de las ęĎĈ ha generado 
un puente de comunicación que favorece la toma de de-
cisiones entre los ciudadanos y las dependencias públi-
cas, optimizando los tiempos de respuesta y ahorrando 
recursos en un ámbito seguro.

Por tal motivo, adoptar el uso de las ęĎĈ es una prio-
ridad, observando los benefi cios en la forma y organiza-
ción de los tramites de las dependencias públicas que las 
apliquen, esto encamino al servicio de administración tri-
butaria mexicano a generar una visión sistémica de sus 
procesos. El ciclo tributario en el que el contribuyente 
se ve inmerso permite identifi car los puntos donde exis-
te mayor interacción entre el contribuyente y la autori-
dad, dando prioridad a diseñar servicios específi cos para 
atender las necesidades que el contribuyente presente. 
Ahora bien, hay que plasmar lo que se refi ere a la fi rma 
electrónica, considerada para su uso desde las ęĎĈ. 
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Firma electrónica

El término fi rma electrónica, según Sandoval, Pérez y Pérez 
(2013) implica el uso de cualquier medio electrónico para fi r-
mar un documento. Sandoval (2013) menciona que la fi rma 
digital es un concepto que nace con la criptografía de llave 
pública propuesta por W. Diffi  e y M. Hellman en 1976. Este 
concepto está basado en la implementación de la teoría de 
números del algebra abstracta, en lo que respecta a la teoría 
de grupos y campos infi nitos.

El Senado de la República aprobó en marzo del 2011 
la Ley de Firma Electrónica Avanzada,5 dando benefi cio 
y ventaja a la ciudadanía para realizar diversos trámites 
de carácter administrativo gubernamental a través de in-
ternet.

Desde la perspectiva de la tributación, menciona Enciso 
(2011), se facilitará la relación entre gobierno y ciudadanía, 
ya que no será necesario el realizar desplazamientos inne-
cesarios a las dependencias gubernamentales, además de 
generar un ahorro en los insumos de papelería de dichas 
dependencias.

El ĘĆę utiliza la fi rma digital como medio autenticado, 
implementado en los diversos trámites digitales que se 
realizan en sus plataformas, lo anterior asegura que el con-
tenido de ese trámite o mensaje conste de originalidad del 
mismo. En términos sencillos una fi rma digital es un faci-
litador, que ayuda a la presentación de diversos trámites 
relacionado con la materia fi scal, similar a la fi rma en pa-
pel y tinta, la fi rma digital agrega y certifi ca la identidad del 
contribuyente (Sandoval, 2013). 

En la búsqueda de la literatura para el desarrollo del do-
cumento de investigación en uno de los documentos emiti-
dos por el ĘĆę, establece que en este contexto se presenta 
esta segunda edición del libro de “La nueva administración 
tributaria. El ADN digital: eje de trasformación de los servi-
cios tributarios” (2015), en el cual se expresan los avances 
que ha tenido el ĘĆę en el desarrollo de servicios electróni-
cos en el periodo 2014-2015 (SAT, 2015). 

Esto genera una actitud innovadora la cual da prioridad 
y apertura a que las ęĎĈ sean implementadas y les da el re-
conocimiento de herramientas vitales con las cuales se fa-
cilita y simplifi ca la actividad tributaria. De esta manera se 
hace más efi ciente el método recaudatorio fi scalizador que 

5 Ávalos (2010) señala que, la fi rma que estará contenida en 
el documentó de certifi cado, es expedida por un prestador 
de servicios de certifi cación, además esta contendrá ele-
mentos sufi cientes para encriptar dicho documento, este 
documento adhiere al documento electrónico, el cual solo 
puede ser descifrado por su destinatario. 

tiene como principal función el fi nanciar las necesidades de 
la sociedad en general.

Las tendencias internacionales permiten apreciar el in-
cremento del recurso público, podemos ver expresado lo 
mencionado en la reforma fi scal aplicada en México en el 
2014, la cual da pie a la entrada e incorporación de las ęĎĈ 
al ámbito tributario, así como, a incentivar el cumplimiento 
asociado con la efi ciencia tributaria y la facilidad para cum-
plir para el contribuyente empleando las ęĎĈ para su ejecu-
ción. (SAT 2015). 

Este documento nos dará un parámetro signifi cativo 
para ubicar la propuesta el ĘĆę, y sobre todo el desarro-
llo sobre la propuesta de las tecnologías de la información 
y comunicación para el desarrollo de la recaudación y tri-
butación en México. Se localizarán en este mismo los an-
tecedentes, su desarrollo y la evolución de la misma en el 
discurrir de los años, hasta el 2015, apoyando a la sistemati-
zación y argumentación de la investigación. 

Las tecnologías de la información y comunicación son 
parte fundamental de un esfuerzo que no se había visto 
en la región, el cual involucra la aplicación y difusión de las 
mismas en las empresas de toda Latinoamérica, tomando 
en cuenta que dicha implementación involucra las principa-
les políticas que impulsan el uso de las ęĎĈ (Rovira y Stum-
po, 2013).

Es así como las políticas estratégicas que se implemen-
tan para la difusión de las ęĎĈ toman como punto de parti-
da el benefi ciar tanto a la ciudadanía y a las dependencias 
gubernamentales a la simplifi cación de la tramitología en la 
que se ven inmersos al realizar los trámites administrativos 
que se vayan a desarrollar. 

Por otro lado, encaminando la refl exión este rumbo 
expresan Rovira y Stumpo (2013), que la implementación 
y el uso de las ęĎĈ aplicado en la administración tributaria 
se centra a la aplicación del tributo, tomando como prin-
cipales ejes de acción la asistencia y el correcto uso de la 
información de los sujetos obligados. 

Cabe hacer mención que la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria de España (ĆĊĆę) es uno de los ejemplos 
más claros de modernización, ya que, en su afán de brindar 
mayor información y asistencia al sujeto obligado para el 
cumplimiento de su deber tributario, con este objetivo fi ja-
do el ĆĊĆę puso en marcha el desarrollo de un portal virtual 
mediante el cual presta numerosos servicios benefi ciando 
y simplifi cando los tramites tanto para la administración tri-
butaria y el contribuyente (Rovira y Stumpo 2013). 

Con la estructura también tiene mucha incidencia el es-
tudio de Armas A. y Colmenares de Eizaga (2007), donde 
hacen un análisis y una investigación cuya fi nalidad es anali-



DĎĆČēŘĘęĎĈĔ FACIL EĒĕėĊĘĆėĎĆđ, ISSN 2683-1481 
AŕĔ 7, NŮĒ. 14, JĚđĎĔ • DĎĈĎĊĒćėĊ 2020

LĊČĆđ

DĎĆČēŘĘęĎĈĔ FACIL EĒĕėĊĘĆėĎĆđ, ISSN 2683-1481 
AŕĔ 7, NŮĒ. 14, JĚđĎĔ • DĎĈĎĊĒćėĊ 2020

FĎĘĈĆđ

DĎĆČēŘĘęĎĈĔ FACIL EĒĕėĊĘĆėĎĆđ, ISSN 2683-1481 
AŕĔ 7, NŮĒ. 14, JĚđĎĔ • DĎĈĎĊĒćėĊ 2020

LĊČĆđ

DĎĆČēŘĘęĎĈĔ FACIL EĒĕėĊĘĆėĎĆđ, ISSN 2683-1481 
AŕĔ 7, NŮĒ. 14, JĚđĎĔ • DĎĈĎĊĒćėĊ 2020

LĊČĆđ

50      

DĎĆČēŘĘęĎĈĔ FACIL EĒĕėĊĘĆėĎĆđ, ISSN 2683-1481 
AŕĔ 7, NŮĒ. 14, JĚđĎĔ • DĎĈĎĊĒćėĊ 2020

 Eđ ĚĘĔ Ğ ĆĕđĎĈĆĈĎŘē ĉĊ đĆĘ ęĊĈēĔđĔČŃĆĘ ĉĊ ĎēċĔėĒĆĈĎŘē Ğ ĈĔĒĚēĎĈĆĈĎŘē Ċē ĒĆęĊėĎĆ ċĎĘĈĆđ...
Lamas Santillán, J.F., Flores Ortega, G., Salazar Mendoza, R.E.

FĎĘĈĆđ

zar y estudiar las ęĎĈ y su aplicación en las administraciones 
tributarias. 

El estudio al cual se hace mención analizó el desempe-
ño de las administraciones tributarias de Chile, Colombia 
y España, fue centrado en las estrategias que implemen-
taron y utilizaron para mejorar su sistema recaudatorio y 
su forma de evitar la evasión fi scal, fue reconocido por or-
ganismos internacionales, como, el Centro Interamericano 
de Administraciones Tributarias y la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE 2014). 

Así mismo, se analizó en forma más detallada la admi-
nistración tributaria venezolana, donde se describieron las 
estrategias empleadas, para lograr sus fi nes, incrementar 
la recaudación y evitar el fraude fi scal, tanto en tributos 
internos, como en aduana, señalando los adelantos tecno-
lógicos implementados y la normativa desarrollada orien-
tada a la captación de los contribuyentes por el portal. 
También se efectuó una revisión a las leyes promulgadas 
con miras a dar seguridad a las comunicaciones por la red, 
mencionándose las más importantes (Armas A, y Colmena-
res de Eizaga, 2007).

Análisis de los resultados

Los resultados obtenidos en el trabajo de investigación co-
rroboran que hay una mejoría en la tramitología relacionada 
con la simplifi cación en el pago de contribuciones, al imple-
mentar las ęĎĈ de esta manera dichas tecnologías están con-
tribuyendo a fortalecer la actividad recaudatoria. 

A partir de la investigación realizada, de la revisión de 
la literatura y del instrumento aplicado mediante ocho pre-
guntas de las cuales se utilizó como respuesta opción múl-
tiple. A 390 personas, hombres y mujeres de entre 20 y 60 
años, obteniendo los siguientes resultados:

La fi gura 1 hace mención a la transparencia del sistema 
de rendición de cuentas en materia fi scal. Lo cual, se pro-
yecta de la siguiente manera: 286 personas hacen referen-
cia de manera positiva que la implementación de las ęĎĈ fa-
vorece la transparencia en rendición de cuentas, mientras 
que 104 personas consideran lo opuesto. 

La fi gura 2, el 47% comenta que sí hay una reducción de 
la evasión fi scal y el fraude con ello, no obstante, el 53% 
considera que no existe una disminución. 

Según la fi gura 3, sobre si han funcionado las ęĎĈ en 
el sistema tributario para evitar la evasión y el fraude. El 
54.8% comenta que, no producido los resultados espera-
dos, mientras que el 45.2% señala que estas estrategias han 
permitido afrontar la evasión.

Fඑඏඝකඉ 1. Lඉඛ TIC ඍඖ ඕඉගඍකඑඉ ඎඑඛඋඉඔ ඡ 
ගකඉඖඛඉකඍඖඋඑඉ 

Fuente: elaboración propia. 

Fඑඏඝකඉ 2. Lඉඛ TIC ඡ ඔඉ කඍඌඝඋඋඑරඖ ඍඖ ඔඉ ඍඞඉඛඑරඖ 
ඎඑඛඋඉඔ ඡ ඍඔ ඎකඉඝඌඍ

Fuente: elaboración propia. 

Fඑඏඝකඉ 3. Lඉඛ TIC ඐඉඖ ඎඝඖඋඑඖඉඌ ඉකඉ ඍඞඑගඉක 
ඍඔ ඎකඉඝඌඍ ඡ ඔඉ ඍඞඉඛඑරඖ ඎඑඛඋඉඔ

Fuente: elaboración propia. 

Según la fi gura 4, el 54.8% considera que con la implan-
tación de las ęĎĈ en materia fi scal ha contribuido en la efi -
ciencia y trasparencia de los recursos públicos, sin embar-
go, el otro 45.2 señala que esas acciones implementadas 
por la autoridad no han tenido el éxito esperado. 
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Fඑඏඝකඉ 4. Lඉඛ TIC ඎඉඞකඍඋඍඖ ඔඉ ඍඎඑඋඑඍඖඋඑඉ, 
ඍඎඑඋඉඋඑඉ ඡ ගකඉඖඛඉකඍඖඋඑඉ ඌඍ ඔඉ ඏඍඛගඑරඖ ඌඍ ඔඛ 

කඍඋඝකඛඛ වඊඔඑඋඛ

Fuente: elaboración propia. 

La fi gura 5 muestra si se han benefi ciado sobre el uso 
de las ęĎĈ en la actual administración tributaria, el 23.5% co-
menta que no se ha visto favorecido con la implementa-
ción del ęĎĈ en los procesos tributarios, de manera opuesta 
76.5% hace referencia a que estos procesos facilitan la tra-
mitología. 

Fඑඏඝකඉ 5. Bඍඖඍඎඑඋඑඛ ඌඍ ඔඉඛ TIC ක ඍඔ SAT.

Fuente: elaboración propia. 

La fi gura 6 muestra que el 44.3% considera que los tra-
mites del ĘĆę no son de fácil acceso, mientras el otro 55.7% 
considera como un proceso accesible los tramites del ĘĆę 
realizados mediante la fi rma electrónica en el mismo portal 
del ĘĆę. 

En la fi gura 7 observamos que el 40% de los que apli-
caron el instrumento señalaron que cuentan con la fi rma 
electrónica y su contraseña mientras que el 60% no cuenta 
con ella. Lo que evidencia la falta de difusión para que las 
personas obtengan su fi el aunado a la poca relevancia que 
los contribuyentes consideran tiene la fi rma electrónica.

Fඑඏඝකඉ 6. Tකණඕඑගඍඛ ඌඍඔ SAT ඛඖ ඎණඋඑඔඍඛ.

Fuente: elaboración propia. 

 Fඑඏඝකඉ 7. Cඝඍඖගඉඛ උඖ ඎඑකඕඉ ඍඔඍඋගකරඖඑඋඉ.

Fuente: elaboración propia. 

En la fi gura 8 vemos que el 47% de las personas a las que 
se aplicó el cuestionario señala que han utilizado su fi rma 
electrónica para realizar trámites en el portal del ĘĆę. No 
obstante, el 53% no ha generado su registro para su fi rma 
electrónica. 

Fඑඏඝකඉ 8. Uගඑඔඑජඉඛ ඔඉ ඎඑකඕඉ ඍඔඍඋගකරඖඑඋඉ ඉකඉ 
ඉඔඏවඖ ගකණඕඑගඍ

Fuente: elaboración propia. 
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Conclusiones

En los últimos años el gobierno ha consolidado esfuerzos 
para mejorar la calidad en atención ciudadana, como pro-
veedor de servicios brindando acceso a la información gu-
bernamental, mediante la implementación de estrategias 
enfocadas a la transparencia y aplicación del recurso y me-
jorando la gestión de tramites entre ciudadano y gobierno, 
esto ha sido un reto en cada uno de los gobiernos anterio-
res obligando a incluir y capacitar a la ciudadanía en diversos 
trámites para poder llevarlos a cabo. 

 Las tecnologías de la información y comunicación son 
factores primordiales que contribuyen a la innovación del 
modelo de prestación de servicios. Al implementarlas para 
apoyar y mejorar los procesos ya establecidos en la mayo-
ría de las instituciones públicas, de esta manera se hace 
posible incrementar la efi ciencia y la efi cacia, haciéndolos 
más ágiles, accesibles y transparentes.

El uso apropiado de las tecnologías de la información 
y comunicación en la administración pública no es una ta-
rea fácil, sobre todo con las complicaciones que se pueden 
presentar, por lo complejo de este sector, la inversión en 
los programas y la implementación de las ęĎĈ lo que facilita-
ría la tramitología para los ciudadanos y las empresas.

El gobierno implementa las tecnologías de la informa-
ción con el propósito de realizar sus funciones sustantivas 
y promover el desarrollo, mejorando la disponibilidad e in-
teroperabilidad de la información y sus servicios (reducien-
do costos operacionales e incrementar la transparencia en 
la gestión).

Para fi nalizar es posible señalar que el cambio y la trans-
formación que se ha tenido con las nuevas tecnologías de 
la información y la evolución en la administración pública 
debe ser considerada un medio que permite impulsar y agi-
lizar los procesos recaudatorios que permitan incrementar 
la recaudación fi scal con la fi nalidad de mejorar las condi-
ciones de vida de la ciudadanía. 
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